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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 20 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00252-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores (as):
Directores (as) de las Instituciones Educativas Privadas de la UGEL 02
Presente. -

Asunto: ORIENTACIONES SOBRE MEDIDAS POST EVENTO SISMICO

Referencia: a) RESOLUCION DE SECRETARIA GENERAL N° 302-2019-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), en el
punto 6.3.1. Brindar asistencia a las I.E. para la incorporación de la GRD en los instrumentos
de gestión y planificación curricular en el marco de la implementación y desarrollo de
competencias (movilización, competencias, capacidades, desempeños, enfoques
transversales), según el Currículo Nacional De Educación Básica.

En tal sentido, se remite LAS ORIENTACIONES SOBRE LAS MEDIDAS POST EVENTO
SÍSMICO y  FICHA DE MONITOREO POST EVENTO ADVERSO EN LIMA METROPOLITANA (anexo),
para conocimiento y acciones en el su marco de competencia.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
estima personal.

Atentamente,

Firmado digitalmente

Lic. GADY CANAVIRI MAURICIO (*)
Jefe (e) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativa Local 02 (**)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a la encargatura concedida mediante Resolución Directoral N°03971-2025-UGEL02 de fecha 25 de marzo de 2025.
(**) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025 de fecha 08 de enero

de 2025.
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